
Las tercerías podrán ser excluyentes de dominio o

coadyuvantes, entendidas de la siguiente manera:

 1. Son excluyentes de dominio aquellas en las que la o el

tercero pretende en todo o en parte, ser declarado titular

del derecho discutido.

 2. Son coadyuvantes aquellas en que un tercero tiene

con una de las partes una relación jurídica sustancial, a la

que no se extiendan los efectos de la sentencia, pero que

pueda afectarse desfavorablemente si dicha parte es

vencida.

Clases

En el caso de los procesos ordinarios, la tercería se

propondrá dentro del término de diez días después de la

notificación de la convocatoria a audiencia de juicio.

 En el caso de los procesos sumarios, la tercería se

propondrá dentro del término de cinco días antes de la

fecha de realización de la respectiva audiencia.

 Si la tercería se presenta en la ejecución, esta se propondrá

desde la convocatoria a audiencia de ejecución hasta su

realización.

No serán admisibles las tercerías cuando exista resolución

de adjudicación en firme
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Por regla general, en todo proceso, incluida la ejecución,

podrá intervenir una o un tercero a quien las providencias

judiciales causen perjuicio directo. La solicitud para

intervenir será conocida y resuelta por la o el juzgador que

conoce el proceso principal.

 Se entiende que una providencia causa perjuicio directo a la

o el tercero cuando este acredite que se encuentra

comprometido en ella, uno o más de sus derechos y no meras

expectativas.

Intervención de una o un tercero

Oportunidad
Efectos

Si la intervención es aceptada

por la o el juzgador, la o el

tercero tendrá los mismos

derechos y deberes que las

partes.

 Las resoluciones que se dicten

con respecto a las o los terceros

producirán los mismos efectos

que para las partes.


